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- CIRCULAR INTERNA INFORMATIVA-  

 

Apreciado cliente: 

 

Entre las numerosas medidas incluidas en el Real Decreto Ley 3/2016, publicado en el 

BOE el sábado 3 de diciembre, figura una que está provocando alarma entre los empresarios, 

nuevos supuestos en los que no se puede aplazar o fraccionar la deuda tributaria. 

 El Real Decreto modifica el apartado 2, del artículo 65 de la Ley General Tributaria de 

2003, introduciendo "nuevos supuestos en los que no se podrán aplazar o fraccionar las 

deudas tributarias", entre ellas, "las derivadas de tributos repercutidos, salvo que se justifique 

debidamente que las cuotas repercutidas no hayan sido efectivamente pagadas, dado que el 

pago de tales tributos por el obligado a soportarlos implica la entrada de liquidez en el sujeto 

que repercute".  

No se menciona la palabra IVA porque la medida afecta también al pago de los 

Impuestos Especiales, según confirman desde la Agencia Tributaria, que justifica así la 

decisión: "El motivo es evitar los aplazamientos de pago en supuestos en que el obligado ha 

cobrado la cantidad correspondiente al impuesto repercutido (IVA o Impuestos Especiales), 

puesto que, en caso contrario, el aplazamiento supondría un mero instrumento de diferimiento 

del pago de las obligaciones tributarias y de obtención de financiación". 

 Una reciente circular de la AEAT suaviza esta medida para los autónomos, refiriendo 

que sólo deberán  acreditar que no han cobrado las cuotas de IVA repercutidas, en particular 

en aquellas solicitudes que excedan del límite exento de garantías (igual o inferior a 30.000.-€) 

 Otra de las modificaciones introducidas, es que tampoco se podrán aplazar los pagos 

fraccionados del Impuesto de Sociedades. 

 

Atentamente, 

Departamento Fiscal. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección de Datos de Carácter 

Personal (LOPD), si no desea recibir más comunicaciones inrformativas, rogamos lo indique a la dirección 

que consta en el encabezamiento del presente comunicado o enviando un correo electrónico a: 

cliente@bufet-estudijuridic.com. 

 

mailto:cliente@bufet-estudijuridic.com

